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Señor 
Dr.  JULIO ALEJANDRO SALAS BACALLA 
DECANO DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA INDUSTRIAL 

Presente. - 
 

Asunto: PROGRAMACION DE CAMPAÑA DE VACUNACION (CONTRA EL COVID-19, 

HEPATITS B, ANTITETANICA, INFLUENZA Y NEUMOCOCO) Y PRUEBAS DE 
DESCARTE DEL COVID-19 A FAVOR DE LA COMUNIDAD DE LA FACULTAD DE 
INGENIERIA INDUSTRIAL, DEL 9 AL 11 DE OCTUBRE DE 2023. 

 

De mi mayor consideración: 
 
Es grato dirigirme a usted, para saludarlo cordialmente y, a la manifestarle que se ha 
coordinado con la DIRIS Lima Centro, para realizar la Campaña de Vacunación en vuestra 
Facultad, del 9 al 11 de octubre de 2023, en el horario 09:00 a 13:00 hrs. Asistirán dos 
brigadas de vacunación, acompañados de la Psic. JESUS CORINA ESTRADA MEZA, personal 
de la Clínica Universitaria, celular 930114957. 
 
La Campaña desarrollará: 

 Inmunización contra el COVID-19, todas las dosis y dosis Bivalente. 

 Inmunización contra la Hepatitis B 

 Inmunización Antitetánica 

 Inmunización contra la Influenza 

 Inmunización contra el Neumococo 

 Pruebas de descarte del COVID-19 
 
Por lo expuesto, agradeceremos nos brinde las facilidades con lo siguiente: 

 Asignación de un ambiente o auditorio debidamente habilitado para el desarrollo 
de la actividad (con mobiliario) 

 Apoyo logístico (copias, registro y otros) 

 Difusión de la Campaña. 
 

Sin otro particular, sea propicia la oportunidad para reiterarle los sentimientos de mi 
especial consideración y estima personal.  
 
Atentamente, 
 
 
 

Dr.  JOSÉ GABRIEL SOMOCURCIO VÍLCHEZ 
DIRECTOR DE LA CLÍNICA UNIVERSITARIA 

 
JSV/brl 
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